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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBQL EN VÍA PÚBLICA 
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E  :1 obser .ancla a !as disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1� Ciudad de México. 
;, Ley Or jánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�íco, la Ley Orgánica 
d :  Alca!C :1s de la Ciudad de Méxlco, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
" conoce r el enlace electrónico donde podrá ser consultada !a Estructura Orgánica¡ 'aprobada mediante 
re:iist·o r .  rrnero OPA-AO-3/010119. en el que la Dirección General de Sustentabilidatj-y Cambio Climático 
q,_ edo re.iistrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
J, · varo OI-regón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ! 

é:,-,ñaladc el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y cambío Climático, y 
w atención a la solicitud de C. Cristlna G:,mez García ingresada ante este Órgano Politice Administrativo 
con fecha 1 1  de marzo de 2022, a ia que se le asignó e! número de Dictamen 551]22, donde solicita la 
, alcració ; de 1 árbol ubicados en de esta Alcaldía 
_;.,: /arc rnxegón. hago de su conocimiento lo siguiente: 

E1 fecha 11  de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección¡ General de 
S �stentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domiciiio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección acula, y el levantamiento de 1� iníormacién 
pertinente. 

1 Con íecha 11  de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a1 la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático. capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente de! Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico cal arbolado, evaluando entre otras cosas, las daracteristicas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
e:o en estricto apeqo a lo previsto en e: Artículo 1 1 3  de la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Dístrho Federal y, el numera: 5.3 de :a Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-KNAT-2015, que establece los Requísitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado. Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derri o, trasJllioiiij� 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad ce México, de canfor' idad Ar a,,,.. • .,,,, 
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Carlos A.¿.evedo Arvtzu 
Poda y Derribon\ldl Arboles de Ae:uardo 
a la Norma A I b ental para el Olslr!to 

Federal NAO ,-001-RNAT-2015 
· · No, De. ATeditación 980 
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Blof. Doroteo Ssrit 5 Zafra 
Dictar .. lnador de Arbolado LÍrbano de Acuerdo · a la Norma Ambienta! pah� et Distrito 

Federal NADF-001-R AT ·2015 
No. De Acredilaci n 20 
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l. Se dictaminó.  procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie FICUS!F'icus 
benjamina; q�é se yergue en de esta 
Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento ·' 1 de lo establec11do en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, as! como 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADí'-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento � e requisitos y especific�ciones tecnlcas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade de poda, derribo, trasplante y res.itucrór; de árboles ·pre·iio a la ejecución de 

' ' ' los trabajos. 

CIU'AD INNOV.�DCJI,,.\ Y De. 

i.) 1 C t �l rn r.' n �:, .S J. /  2  /  

ll , Derivado de 1 anterior y con fundamento en lo dispuesto en t,I articule 1 1  de la Ley Orqán ica  
del Poder Ejec,utivo y de ia Administración Pública de la Ciudad de México, artrculos 29 
fracción X, 51 \  71 fracción XI y 75 fraccl ón X! I I  de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a�ículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 1 18  de !a Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dif\rito Federal, Norma A'l7biental para el Distritc Federal NADF-001-RNAT-2015 ,  
así como en¡ vlrtud del Acuerdo por el que se delegan en la D irecc ión Generai de 
Sustentabllldab r y Cambio C limático , ; Dirección de Sustentabilidad y la Coord inación de 
Manejo y Conservaclón de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la A icaldía Ál1/aro Obregón el 1 1  de noviembre de 2021 en la Géicetri 
Oficial de la C udad de México, esta D'irección General de Sustentabilidad y Cambio C limát ico 

1  1  resuelve: , 1 PRIMERO.- Se le A��ORIZA a la Coordin�ción de Operación , Parques y Jardines de esta Alcatd.a ele 
acuerdo con su proqramación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina; c,,,e se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. SEGUNDO. • Los t(9bajos deberán realizarse con personal acredltado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu??d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto ¡;cr la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NA[)F-001-RN/,T-2015, numerales: 5.6. 5. 7 y 5 . 10 .5  observando 
todas las medidas de! seguridad que para el caso resulten aplicab les (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de corµnicación, etc.). 1  

1  1  TERCERO. • Queda pajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribe, mism: que 
deberá ser destinadl� un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el art.cuio ·120 de la Ley Arnb.sntal 
de Protección a la Ti rra en el Distrito Federal. 

1 1  CUARTO.- Se le apirtibe que cua lquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto ,3n la Ley Ambiental de Prptección a la Tierra en¡ el Distrito Federal, la N.ADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e trle otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen: haciendo éntasi.: que 

1  •  

en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u om isiones pudieran construir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y flrria. 1  1  
A T  E N T A M E N T  1� 
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